
 

 

RESOLUCIÓN No.42 

09 de diciembre del 2025 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN UNOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 

LOS PARTICIPANTES EN LOS TORNEOS DE LA LIGA ANTIOQUEÑA DE FÚTBOL” 

La Comisión Disciplinaria de los Campeonatos Departamentales de Clubes de la Liga 

Antioqueña de Fútbol, en uso de sus facultades legales, reglamentarias, estatutarias y 

actuando de conformidad con el Reglamento de Competición para los Campeonatos de 

Clubes y, 

CONSIDERANDO: 

Que es deber de la Comisión atender los asuntos disciplinarios relacionados con todos 

aquellos Jugadores y Cuerpos Técnicos, de acuerdo con las normas establecidas en las 

Reglas de Juego, 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar los siguientes jugadores: 

  
COMET NOMBRE DE 

PERSONA 
CLUB COMPETICION ARTICULO DECISION 

TOMADA 

6422799 JERONIMO 
MARTINEZ DAVID 

F.D JACKSON 
MARTINEZ 

SUB 16 C 2025 
CUARTOS DE FINAL 
LLAVE 4 

ART 58-2 
CUD FCF 

1 FECHA  

6765138 KEILER YOHAN 
AMIREZ ZAPATA 

F.D JACKSON 
MARTINEZ 

SUB 16 C 2025 
CUARTOS DE FINAL 
LLAVE 4 

ART 58-2 
CUD FCF 

1 FECHA  

7239938 JHOEL SEBASTIAN 
PEREZ ARBOLEDA 

F.D JACKSON 
MARTINEZ 

SUB 16 C 2025 
CUARTOS DE FINAL 
LLAVE 4 

ART 58-2 
CUD FCF 

1 FECHA 

6422744 TOMAS FELIPE 
DAVID GRACIANO 

F.D JACKSON 
MARTINEZ 

SUB 16 C 2025 
CUARTOS DE FINAL 
LLAVE 4 

ART 59-H 
REG. LAF 

1 AÑO 

6450071 SAMUEL RUA 
BETANCUR 

F.D JACKSON 
MARTINEZ 

SUB 16 C 2025 
CUARTOS DE FINAL 
LLAVE 4 

ART 59-H 
REG. LAF 

1 AÑO 

6422807 EMMANUEL 
CASTEÑA LOPEZ 

F.D JACKSON 
MARTINEZ 

SUB 16 C 2025 
CUARTOS DE FINAL 
LLAVE 4 

ART 59-H 
REG. LAF 

1 AÑO 

6855649 CRISTIAN 
HURTADO GOMEZ 

F.D JACKSON 
MARTINEZ 

SUB 16 C 2025 
CUARTOS DE FINAL 
LLAVE 4 

ART 63-C 
CUD FCF 

2 FECHAS 



 

 

4721885 GIOVANNY 
VITOLA 
CASARRUBIA 

TALENTOS 
ENVIGADO 

SUB 14 A 2025 
CUADRANGULAR 
FINAL GRUPO A 

ART 63-B 
CUD FCF 

2 FECHAS 

2513555 JONATHAN 
ANDRES GALLEGO 
ANGARITA 

TALENTOS 
ENVIGADO 

SUB 14 A 2025 
CUADRANGULAR 
FINAL GRUPO A 

ART 64-B 
CUD FCF 

3 FECHAS 

6947003 MAXIMILIANO 
MOSQUERA 
PINEDA  

INTER. 
PROMESAS 

SUB 11 C 2025 
CUADRANGULAR 
FINAL GRUPO A 

ART 63-C 
CUD FCF 

2 FECHAS 

 

OTROS 

-DE ACUERDO a la audiencia realizada con el equipo F.D JACKSON MARTINEZ se 

dice lo siguiente: 

SE EXPULSA del torneo al equipo F.D JACKSON MARTINEZ según art 69 del 

reglamento del torneo por conducta gravísima, en la categoría SUB 16-C. 

-SE DECLARA perdedor al equipo COLEGIO SAN IGNACIO por un marcador de (3x0) 

a favor del equipo CLUB DEPORTIVO AS según art 75 del reglamento del torneo y se 

le duplica la sanción al jugador, en la categoría SUB 13-C. 

Luego de verificar el sistema se evidencia acumulación de amarillas que invalidad la 

actuación del joven MIGUEL RAMIREZ ARISMENDY, esas tarjetas se acumulan en 

ambas fases. 

-SE DECLARA perdedor al equipo ALIANZA SANTUARIANA por un marcador de 

(3x0) a favor del equipo CORPORACION SONSON F.C según art 61 del reglamento 

del torneo, en la categoría SUB 13-C. 

-DE ACUERDO a la audiencia realizada con el equipo ACADEMIA COSAC se dice lo 

siguiente: 

SE CONFIRMA la sanción antes impuesta, en la categoría SUB 10-C. 

-DE ACUERDO a la audiencia realizada con el equipo ESTUDIANTES DEL FUTBOL 

se dice lo siguiente: 

RESTAR 1 punto de competición al equipo ESTUDIANTES DEL FUTBOL por 

comportamiento antideportivo, conducta leve según art 69 del reglamento del torneo, en 

la categoría SUB 9-A. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente Resolución a los interesados  

En los términos legales y reglamentarios. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición 

y el recurso de apelación solo procede en los casos específicos del art 171 del Código Único 

Disciplinario, estos deben ser interpuestos por escrito y dentro de los términos legales. 

 

Dada en Medellín, a los nueve (09) días del mes de diciembre del 2025.  
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